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al - 
. antecedentes expuestos, el compareciente, en la calidad 

su cargo, sirvase incorporar una de la que conste la 
  

  

siquiente reforma integral de estatuto social y cambio 

de domicilio de la compañía SEAFMAN C.A., que se ' 
  

contiene en las siguientes cláusulas: PRIMERA .- 
  

ANTECEDENTES.- UNO .- Mediante escritura 
  

pública “del diecinueve de enerú”de' mil |nóvecientos 
  

sesenta * y ' seis celekrada ante el Notario” Sexto del 
  

-cantón Quito, se constituyó la compañía  SEAFMAN, 
  

SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA 
  

C.A., bajo la denominación de DEL MONTE DEL ECUADOR C.A. 
  

Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 
  

del cantón Quito, el día catorce de febrero del mismo 
  

año.- DOS .- Mediante escritura pública del veinte y 
  

cinco de julio de: mil novecientos setenta y siete, 
  

celebrada” ante del Notario Cristobal Guarderas, 
  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
  

Quito, el diecinueve de septiembre del mismo año, la 
  

compañía Del Monte: del Ecuador, cambió su' denominación a 
  

SEAFMAN, “SOCIEDAD. ECUATORIANA  -: DE ALIMENTOS Y 
  

-FRIGORIFICOS MANTA.:C.A.- TRES. La Junta General 
  

de Accionistas de la Compañía, en reunión Extraordinaria 
  

celebrada el catorce de junio de mil novecientos noventa 
  

y cinco, en forma unánime aprobó la reforma del estatuto 
  

social y el cambio de domicilió: de ' SEAFMAN, SOCIEDAD 
  

ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y “FRIGORIFICOS: MANTA C.A.- 
  

TERCERA. -: REFORMA DE ESTATUTO 
    Y CAMB10 CDE “DOMICILIO. Por los 
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   Sde da” -.indicada,--actuando.a "nombre -y-en: representación 
  

  

= cumplimiento --de-:lo resuelto. por-la Junta Seneca EE 
  

Accionistas, - reforma-:el--.estatuto..social :-de SEAFMAN, 
  

“SOCIEDAD ECUATORIANA: -DE - ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA 
  

“C.A.y y aoscambia el domicilio de:la: Compañía de la ciudad 
  

- de Quito hacia tasciudad:de-Manta;de tal manera que. el 
  

pd
 estatuto: de la empresa en adelante será como se indica a 

  

<
 contimuación:: E-8-T AT UTO5=— PRIMERO.-NA 

  

10 
TURATDTE ZA, CDENOMINACION, D.O MI 
  

“1 
2 1 LITO) OBJETO; UTMEDIOS,: PLAZO 
  

A 
CY 2 DU REACCTICO NM yo DIOS OLUCION Y L 1 
  

13 
QU l1I DAC ION .- ARTICULO PRIMERO: 
  

14 
NATURALEZA CY DENOMINACION - 
  

15 
. SEAFMAN,: - SOCIEDAD ECUATORIANA - -DE. . ALIMENTOS Y 
  

-FRIGORIFICOS MANTA C.A.-es una: Compañia de nacionalidad 
  

. Ecuatoriana que se rige en el presente Estatuto, en el 
  

- que se ¿le designará simplemente como "La Compañla".- AR 
  

-TICULO. 5SEGUNDO.:: DOMICITIO .- la 
  

- Compañía: tendrá. su: domicilio: principal en la ciudad de 
  

. Manta, provincia -de Manabí,. República del Ecuador, pero 
  

- podrá .establecer” agencias. o sucursales -.en uno o varios 
  

+ lugares del Ecuador o fuera de él,. previa resolución de 
  

-—la Junta General, - adoptada con sujeción a la Ley y este 
  

25 |- 

iestatuto.-)::A RT 1:C0U LITO COTE RCERO: GBJE 
  

TO a tendrá por - objeto la actividad 
    ON en general, es decir ¿podrá dedicarse a la   producción, elaboración, preparación, 
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E 

- Compañía,.-:- debidamente -: facultado. para el - efecto e > eds 
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comercialización, importación .y exportación de toda 
  

Clase de :-próductos: de mar.-. Industrialización-: de estos 
  

productos, casi como dedicarse: a [prestar servicios - de 
  

refrigeración, 'bhodegaje, transportación de los mismos. 
  

La' compañía podrá - comprar, vender, arrendár, permutar, 
  

administrar - supervisar almacenes, - supermercados y 
  

tiendas para la comercialización'de sus productos. Podrá 
  

- adquirir en propiedad, arrendamiento o asociación barcos 
  

" pesqueros, buques -o yates.” La Compañía podrá dedicarse 
  

al procesamiento, cultivo y comercialización de especies 
  

bioacuáticas, a su exportación y” comercialización y en 
  

"general a todas las actividades inherentes 'a estas 
  

- ramas. Podrá" así mismo instalar - plantas industriales 
  

para ensamblaje, empaque oO envasamiento “de: cualquier 
  

- producto 'o mercadería relacionada con su objeto social. 
  

Para cel cumplimiento de su objeto la Compañia podrá 
  

celebrar: todo tipo: de: actos y- contratos; ser-socia O 
  

accionista de empresas constituidas o. por. constituir.- 
  

ARTICULO-CUARTOSS MEDICOS .- Para 
  

el  - cumplimiento: «de su objeto, la Compañía- podrá 
  

efectuar toda clase de actos y contratos, cualquiera 
  

que sea su naturaleza, permitidos o no prohibidos por la 
  

“Ley Ecuatoriana.- (ARTICULO QUINTO: PLA 
  

2¿0:Y  (DURACION.- La duración de la Compañía 
  

A 

será hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 

ciento sesenta y cinco. Vencido este plazo,.la Compañía 
  

se: extinguirá de pleno derecho, a menos que los 
    accionistas, reunidos en Junta General Ordinaria 0: 
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¿Extraordinaria-en forma.expresa.-y -antes de. su. expli 
  

: decidieren. prorrogarlo de: conformidad con-lo-pre A y 
  

- la Ley. y este Estatuto.-. A-R TICULO SEZT O :: 
  

D.1 3:0:LUC L-O.N:<:-. lJLa-Junta-:.. General de 
  

- Accionistas. podrá? acordar, en la “forma-prevista por la 
  

- E 

“Ley, la“ disolución de: la Compañía antes de que fenezca 
  

el plazo establecido enel :presente- Estatuto. Para la 
  

—Jiquidación de-la-Compañía; por «disolución voluntaria o 
  

-forzosa, se. procederá” de acuerdo con la Ley.- SEGUN 
  

-DO.- CAPITAL: 350CIAL.- ARTICULO 
  

SEPTIMO : 7CAP.ITATLD.SOCIALm.El 
  

capital social de la Compañía es de ocho mil millones de 
  

- gucres (8/. 8.000*000.000,00), -dividido en ocho millones 
  

:(8*'000.000) -de -:acciones. ordinarias, nominativas e 
  

" indivisibles, -de :un mil :sucres..(8/.: 1.000,00) .cada una.- 
  

Cada acción=-da -derecho: a.. un voto, cen las: Juntas 
  

' Generales de Accionistas.-. ARTICULO :OCTA 
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> ? 
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1" 
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. 1 

: 15 

| 16 

17 

18 
pu 

19 

VO: REFERENCIAS LEGALES .- En todo 
  

lo relativo. a aumentos: O disminuciones .de capital, 
  

20 
preferencia 2 “para la: ?>suscripción -::de- acciones, 
  

21 
' capitalización y demás: asuntos. que hagan relación. con el 
  

22 
capital -social,-se. estará a lo dispuesto por:la.  Ley.- | 
  

23 

24 

_ TERCERO DE CLAS ACCIONES Y" LOS 
  

ACCIONISTAS: ARTICULO NOVENO: 
  

LATTURAYL EZA CDE LAS ACCIONES. 
  

27 

Las accighes * serán — nominativas, ordinarias e 
  

indivisiples ARTICULO DECIMO: EXPE 
    “7 

LAA o TITUTLDO.- las acciones   
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constarán de títulos numerados que serán autenticados 
  

con la firma del Presidente y del Secretario de la 
  

compañía. Un título de acción podrá comprender tantas : 
  

acciones cuantas posea el propietario o parte de estas, 
  

a su elección.- ARTICULO DECIMO PRI 
  

MERO: REFERENCIAS LEGALES.- En 
  

- cuanto a la pérdida, destrucción o deterioro de título, 
  

cesión, prenda y demás asuntos relativos a las acciones, 
  

“se estará a lo dispuesto por-la Ley, al igual que en lo 
  

relacionado con los derechos y óúbligaciones de los 
  

accionistas.- CUARTO:: DE: LOS” ORGA 
  

NOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRA 
  

CION.- ARTICULO DECIMO SEGUN 
  

DO .- La Compañía: será gobernada: por la Junta General 
  

de Accionistas, . Órgano. .supremo: de-' la - Compañía - y 
  

administrada. por el Directorio, el Presidente .y el 
  

Presidente del Diréctorio.- A.- LA JUNTA GENE 
  

R AL DE ACCIONISTAS .-ARTICULO 
  

DECIMO -[TERCERO:COMPOSICION .- 
  

¿La Junta General-de Accionistas:es el órgano supremo de 
  

la. Compañía y. se compone. de:-los accionistas: o: de -sus 
  

representantes o mandatarios reunidos con el quórum y en 
  

las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 
  

Superintendencia de Compañías y' el presente estatuto 
  

exigen. ARTICULO DECIMO CUARTO 
  

A TRIDUCIONMNES Y DEBERES .- 50n 
  

" atribuciones y dekeres de la Junta General: a) Ejercer 
    las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley 
  

  

 



o 

- . y el presente. estatuto. señalan como de su-'compt 
      
"-privativa¡;-:b)-"Interpretar en forma -obl igatoriak gara ] 
  

A 

todos los accionistas y. órganos” administradores. 1887 
  

  

normas consagradas en. este estatuto; Cc) Elegir. y remover 
  

Dra. Xi a nora 
Moreno de -:a:los miembros :del Directorio; d)-Dirigir la marcha y 

Solines 

NOTARIA a. $ |. 

  

«Orientación general - de - los :negocios sociales, ejercer 
  

+ las -funciones :que-.1e competen como entidad : directiva 
  

. Suprema de la Compañía y todas aquellas funciones que: la 
  

¿ 1 Ley y veste estatuto no atribuyan expresamente a otro 
  

a 50 corganismo:social.- ARTICULO DECIMO QUIN 
  

7) 51 TO OC UNTA CSENERATLT .ORDINARIA .- 
  

sl El: Presidente : y/o el. Presidente "del Directorio, por 
  

sl iniciativa propia Oo a pedido del o de los accionistas 
  

a] que representen, por: lo menos :el veinte y cinco por 

« ¿ciento (25%). de: capital. social,  convocarán a Junta 
. 15 

  

  

General Ordinaria. una vez al año, dentro de los tres 
» -   

“primeros.. meses“ posteriores a. la finalización del 
17   

--ejercicio.económico-de- la. Compañía, para considerar, sin 
18   

- perjuicio de otros. asuntos, los.siguientes puntos: a) 
  

¿Conocer las.ccuentas, el balance. y -los informes que le 
20   

esentarán: el Directorio, .el Presidente, el Comisario . F 

  

“-los auditores externos; acerca.de- los negocios sociales 
2 a   

+ en ::el:.. último -ejercicio económico y dictar su 
3   

-:resolución:- hb): Resolver acerca de la distribución de 

|_—A10s beneficios sociales y de la- formación del fondo de 

La : Reserva .—=É) “Designar a los directores y auditores 
26 

PO externos /de la. compañía, asi como fijar o revisar sus 

ect 1v muneraciones.- A R 7 1ICUZLO DECI o. AR 

2   
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MO. SEXTO: JUNTA: GENERAL EX 
  

TRAORDINJNARIAc.-. El Presidente y/o el 
  

Presidente del Directorio  convocarán a reunión: 
  

- extraordinariá de la Junta General de Accionistas cuando 
  

lo consideren necesario, cuando ló soliciten por escrito 
  

él o los accionistas que representen: por lo menos el 
  

veinte y cinco por ciento ((25%). del-«capital social y 
  

cuando asi lo dispongan la Ley: y el estatuto.- AR TI 
  

CULTO “DECIMO SEPTIMO: CONVOCA 
  

¿TOR IAC.- “Sin perjuicio de las atribuciones que, 
  

«sobre “el particular, reconoce la” Ley, al Superintendente 
  

de Compañías y al Comisario, las convocatorias para las 
  

reuniones de la Junta General de Accionistas serán 
  

“:bechas porel Presidente - y/o. el Presidente del 
  

“Directorio (de cla Compañía, «con ocho días de 
  

anticipación, : por lo menos; el: día fijado para la 
  

reunión. > El Comisario será «convocado mediante nota 
  

escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria que se 
  

“haga .por cla + prensa, se: le convoque” especial e 
  

individualmente, mencionándolo con su nombre y apellido. 
  

+ La: convocatoria” expresará .el lugar, día, : fecha, hora y 
  

objeto de la -: reunión y serán nulas todas las 
  

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos 
  

no expresados en la. convocatoria. Además, para aquellos 
  

- accionistas que hubieren registrado su dirección en la 
Su 

Compañía, la-convocatoria les será hecha-con la misma 
  

anticipación de:ocho días,: mediante: fax, cablegráma o 
    telegrama fechado, * ' confirmado: mediante: * carta 
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certificada. ==: ARTICULO DECIMO ON 
  

  

YOo= QUOoRUM  Y:MAYORIAS.- 
  

la Junta --2< “General - de : Accionistas Ordinaria. O 
  

“Extraordinaria: -pueda-válidamente. dictar. resoluciones, 
  

: deberá -reunirse:én-el domicilio principal de la Compañía 
  

> y concurrir:a ella:un número de personas que representen 
  

por -lo: menos: las:dos terceras partes de las acciones 
  

suscritas” y. 7pagadas.:: "Si la Junta General no puede 
  

* reunirse: em la=s:primera--convocatoria, por falta de 
  

- quórum; -se: procederá a una “segunda convocatoria, la que 
  

ño podrá dembrár” más. de treinta días de la fecha fijada 
  

para: la primera “reunión y se referirá a los mismos 
  

puntos expresados .en la primera convocatoria; la Junta 
  

- General se reunirá en segunda convocatoria con él número 
  

: de accionistas "presentes .: y se: expresará así en la 
  

convocatoria-que se-haga.-- Para- “que la Junta General 
  

. Ordinaria: o-Extraordinaria pueda acordar válidamente .el 
  

áumento o: disminución del- capital, la transformación, 
  

fusión, escisión de la- Compañía, "la. reactivación de la 
  

-:Compañia,: en “proceso de -liquidación,: la convalidación y 
  

en- general cualquier modificación del . estatuto, habrá 
  

de - concurrir: a ella: un número de personas que 
  

representen por lo menos los dos tercios de las acciones 
  

-suscritas * y _Pagadas. 2:81. no se obtuviere en primera 
  

convocatoria se reunirá una: segunda convocatoria que no 
  

podrá demoray$e” más de treinta días de la fecha fijada 
  

| Sara E reunión y cuyo objeto será el mismo que se 
_ SH 
  

e 

TÍ 
resó” ep Ka: primera” convocatoria; en esta segunda       
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* convocatoria, la Junta General podrá constituirse con la 
  

representación - de la “mitad del capital pagado, 
  

particular que se expresará en la convocatocia que se : 
  

haga. Si luego de la segunda convocatoria tampoco se 
  

lograre el quórum requerido, se procederá a efectuar una 
  

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 
  

sesenta días-de la fecha fijada para la primera reunión 
  

ni modificar el objeto de esta; la Junta General asi 
  

convocada se constituirá con: el: número de accionistas 
  

presentes, debiendo expresarse este particular en la 
  

convocatoria que se: haga.-: ARTICULO DECI 
  

-MO NOVENO: MAYO R I A:.- Salvo las 
  

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la 
  

Junta General serán tomadas por las dos terceras partes 
  

.del- capital - pagado representado en ella. -— Los votos en 
  

-blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En 
  

«caso de empate, la propuesta se considerará negada.- A R 
  

_TICULO:. VIGESTMO: DERECHO A VO 
  

TO.- En la -:<Junta General : cada acción ordinaria 
  

pagada tendrá derecho (“a cun voto; las que. no se 
A 

“encuentran liberadas, dan derecho a voto en proporción a 
  

su haber pagado.- ARTICULO . VIGESIMO 
  

PRIMERO: REPRESENTACION.-A más 
  

code la forma de representación prevista por la Ley, un 
  

accionista podrá ser representado-en la Junta General 
  

mediante un apoderado con poder: notarial. general o 
  

especial o carta poder.- ARTICULO  VIGESI 
    _MO- SEGUNDO: JUNTAS GENERALES 
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UN IVERSADLE“S .- No obstante lo-dispues 
  

-los artículos: anteriores, la :JuntasGeneral “se .enten 
  

-convocada - y -quedará- -válidamente - constituida, en: 
  

-cualquier . tiempo” y. en- cualquier -lugar“ dentro -del 
  

-territorio nacional,” para tratar “cualquier “asunto, 
  

"siempre qué: esté: “presente “todo -el capital -:pagado -y -1os 
  

“asistentes acteptenspor unanimidad la. celebración: de la 
  

-Júntá, quienes deberán “suscribir la correspondiente acta 
  

“bajo sanción” de--nulidad.:” Sin -embargo, cualesquiera de 
  

“los asistentes puede” oponerse a*la discusión de asuntos 
  

sobre “:los cuáles :no se considere "suficientemente 
  

informádo.- “AR TICULO > VIGESIMO TER 
  

CEROS: C¿PRESTDENTE:-Y . SECRETA 
  

RR 1 0-.-- Las Juntas Generales (serán presididas por el 
  

- Presidente de -la--Compañía o, en .su-defecto, por el 
  

- accionista” o- “representante que, -en'. cada. sesión se 
  

eligiere-para: el efecto. --El Secretario principal. de la 
  

compañía, actuará como Secretario de la Junta General y, 
  

:en su faltá, -se designará -un Secretario  Ad-hoc:-: B.- 
  

"EL CCD I-RE C-TIOR-IO.- ARTICULO: VIGE 
  

SI] MO: CUXRETO:: EL CDIRECTORIO:..- 
  

“El Directorio -de la Compañía :se “compondrá de. un minimo 
  

«de tres y lun máximo de-siete: personas elegidos todos por 
  

-la' Junta'-- General * de--Accionistas; - “que Ttambién - podrá 
  

“elegir; si lo Censidera necesario,” un vocal suplente por 
  

“cada principal/ Será “presidido por: el Presidente del 
    _Directorio. Y -El' Presidente será «miembro - sin” voto, y 

acta lará 5 7D Secjetario' de este organismo. «Los miembros 
  PL 
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del Directorio serán elegidos para un. periodo de dos 
  

“años y podrán ser reelegidos indefinidamente.- A-R T 1 
  

CcUzLOoO VIGESIMO: QUINTO: REUNIO 
  

NES,CONVOCATORIA QUOR UM Y D E 
  

C1ISIONES—S o. El Directorio se reunirá 
  

ordinariamente por lo menos. cada año, previa 
  

convocatoria - del * Presidente del Directorio, y 
  

extraordinariamente cuando lo: convoque - el - Presidente 
  

del Directorio oO cualquiera de «sus miembros, sin 
  

perjuicio de que pueda -reunirse sin necesidad de 
  

convocatoria previa cuando se encuentren presentes la 
  

totalidad de sus miembros principales o sus suplentes. 
  

“La convocatoria será hecha con por:lo menos dos dias de 
  

anticipación -excluyéndose el día de la convocatoria y el 
  

fijado para la reunión, con indicación de los temas que 
  

serán tratados en la misma y .8l lugar, día fecha y. hora 

-de la reunión: la convocatoria será- efectuada mediante 
  

. fax, “:cablegrama : o. telegrama; confirmado por . carta 
  

- certificada de-:la- misma -: fecha, --para-- los ¿directores 
  

residentes fuera del: domicilio principal de la Compañía 
  

o mediante simple carta certificada para los directores 
  

residentes en. dicho «domicilio. - El . quórum para 
  

instalación de las. reuniones : del Directorio y la toma 
  

- de decisiones, respectivamente será por- mayoría simple. 
  

“Para «la. toma: de - decisiones en caso de--empate el 
  

Presidente del Directorio: tendrá el voto «dirimente.- 
    - Sin necesidad de reunión, -el Directorio podrá adoptar 

válidamente cualquier  acuerdo--en -asuntos . de - su 
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--competencia,- si-la:resolución correspondiente co 
  

- ún- documento. “escrito: firmado : por -:-todos sus. mie 
  

-Cada uno-de los miembros del Directorio. podrá firmar una - 
  

- copia :separada:del mismo “documento. :-Copias -con.- firmas 
  

“ autógrafas- de -estos* documentos se :archivarán en. los 
  

“expedientes "de =las: sesiones: del:>Directorio.- Los 
  

-miémbros:del Directorio: .no podrán::discutir ni votar, 
  

10 

= sobre asuntos cen los que “tuvieren interés personal. Se 
  

“entenderá que: hay- interés. personal: cuando el asunto que 
  

+sertrata” tenga“ relación-con el miembro del «Directorio o 
  

“ 

12 

: con alguno de .sus: parientes -dentro «del cuarto grado de 
  

- tonsanguinidad - -o segundo de-afinidad:-:A-R-T 1 CULO 
  

13 

14 

15 

6 

VWIGESIMO : SEXTO: ATRIBUCIONES 
  

“Y DE CB-E RE GS 7: Son atribuciones y deberes del 
  

Directorio:- a)":Elegir «de . entre sus --miembros..al 
  

- Presidente del” Directorio.- bh): Cumplir y hacer cumplir 
  

17 
el “estatuto y las “decisiones. de. la -Junta General de 
  

18 

19 

-Accionistás;.-" €) Cuidar de la buena marcha de la 
  

-Compañía "resolviendo:lo que estime - necesario: =para . su 
  

“mejor “funcionamiento” y: administración:= d) Presentar a 
  

21 
“la- Junta- ¿de Accionistas un “informe - anual: sobre la 
  

22 
marcha” de -la Compañía;- en-.el que -se- sugerirá las 
  

23 

24 

- reformas e:- innovaciones . "que: crea”: convenientes.- £) 
  

-— Nombrar - y - remover” Ca - pedido - del Presidente de la 
  

25 |» 

Compañía, Tos demás gerentes internos dela Compañia u 
  

E 
27 

ótros “funcionaykos; “quienes no tendrán la -répresentación 
  

legal: -* f)y Examinar: cuando tenga a bien; los libros, 
    dopmmentos” y Ja “de la Compañía. -- q) Conocer los 
  

FL 
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Y 

13 

14 

1 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

informes, balances y demás' cuentás que le sean 
  

presentados pudiendo presentar sugerencias a la junta 
  

general: que los vaya a aprobar.- h) Cumplir con las 
  

instrucciones que le imparta la Junta General de 
  

“Accionistas e impartir instrucciones al Presidente de la 
  

-Compañía.- 1) Ejercer todas las demás funciones que le 
  

«confieren este estatuto y que estén permitidos por: la 
  

Ley," así como cumplir con. los deberes --que -le 
  

corresponden.- j) Autorizar:la- constitución de mandatos 
  

generales de la Compañía; k) Designar al Presidente- de 
  

la compañía y fijar su: remuneración; 1) Autorizar 
  

cualquier gestión extracurricular. de la' compañía, - como 
  

" pago de bonificaciones adicionales a administradores y 
  

empleados, decidir sobre prestamos "al personal y en 
  

' qeneral todos los concernientes al manejo interno de la 
  

- compañíia.- C.- EL PRESIDENTE. ARITI 
  

«¿CU L=0- VIGES1IMO 2:CSEPTI MO: DEL 
  

PRESIDENTE DE- LA COMPAÑIA. El 
  

Presidente de--la : Compañía . será-: nombrado por el 
  

; Directorio, y ejercerá: sus «funciones -por; el período de 
  

dos años, - pudiendo ser reelegido: indefinidamente.-- En 
  

«caso de ausencia absoluta,: temporal o definitiva del 
  

presidente lo: reemplazará el Presidente del Directorio 
  

sin requisito: de formalidad alguna.-'A R T 1CULO 
  

VIGFESIMO -0CTAVO-“ ¡ATRIBUCIONES 
La 

cY (DIE B:ER-E S:“.- + Son deberes y - atribuciones - del 
  

Presidente de-la Compañía: -a) Ejercer:la "representación 
  

-. legal, judicial y “extrajudicial «de- la compañía.-b)   
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13 

14 

15 

16 

1 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

E 
AO j 

mo eq. . . p e us. 

Presidir --las sesiones de la .-.Junta Gene 1, «de: 

  

: Compañía.---d) Realizar todos los actos de administración : 
  

y. gestión :diaria de las actividades .de - la Compañía, 
  

“'orientadas- a: la consecución de su objeto.- e) Someter 
  

” anualmente.:a la Junta General: Ordinaria de Accionistas 
  

sam informe -relativo.a la gestión: llevada ca cabo en 
  

7 nombré “de. la” compañía y presentar:ial- Directorio un 
  

" balance anual de prueba informándole sobre la marcha de 
  

* Tos negocios sociales.-.f) Formular a la Junta General 
  

—“de--Accionistas las  récomendáiciones' que considere 
  

- convenientes “en cuanto a la distribución de utilidades y 
  

“Ya constitución de reservas.- q) Nombrar y remover al 
  

personal de la Compañia y fijar sus remuneraciones, asi 
  

-.cómo sus-deberes y atribuciones.- h) Designar apoderados 
  

especiales -de . la Compañía,  así-. como constituir 
  

- procuradores  judiciales,-"cuando considere necesario 0 
  

--conveniente“hacerlo.- i)- Dirigir y supervigilar la 
  

contabilidad: y servicio de la Compañía, así como velar 
  

“por el mantenimiento y conservación de los documentos de 
  

la Compañía.-. j)- Formular balances e. inventarios al 
  

-:final -: de--cada- ejercicio económico y - facilitar al 
  

/ Comisario el estudio de la -contabilidad.- k) Abrir y 
  

- Cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza 

Y designar a Tao “las personas autorizadas para emitir 
A 

A . o o 
“cheques “o cualefuier otra: orden de pago contra las 
  

referidas cugítas.- 1) Librar, aceptar, endosar y avalar 
  

Letyas 3 canijo” y cualesquiera otros efectos de 
      

AH DTT 

    

2 a 

Accionistas:.-.-C). Vigilar. la.- buena..marcha  d bad > 
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43 

14 

13 

1 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

comercio.- mj Cumplir y hacer cumplir las decisiones de 
  

la: Junta General: de Accionistas y del Directorio.- n) 
  

Supervigilar la gestión de: los funcionarios. de la: 
  

Compañía.- 0) Cumplir con los demás deberes y ejercer 
  

las demás atribuciones que le correspondan según la Ley 
  

y el presente estatuto y actuar dentro de los términos y 
  

“ limitaciones que le imponga el Directorio de la: Compañia 
  

“en cualquier momento.--D.= EL'. PRESIDENTE 
  

DEL DIRECTORIO :.-ARTICULO VIGE 
  

cSIMO: ¿NOVENO 3" ÉL: PRESIDENTE 
  

D.ESL: DIREC TOR:I100.- Es elegido por el 
  

Directorio de entre' sus miembros.--: AÁ-R-T IC ULO 
  

TRIGESIMO ATRIBUCIONES Y DE 
  

¿BER E S- :- En: particular, tendrá los deberes y 
  

- atribuciones: que se mencionan a continúación: UNO.- 
  

Reemplazar al Presidente de- la compañía en caso de 
  

ausencia temporal o definitiva de: este, sin necesidad de 
  

requisito alguno; hasta' que el Directorio nombre al 
  

titular.- -DOS.- ..: (Ejercer: -y-- cumplir todas las 
  

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y 
  

“el estatuto presentes así como todas aquellas que sean 
  

inherentes asu jiunción y necesarias para el cabal 
  

cumplimiento «de su cometido.-. "Q UUINTO.-: DEL 
  

“BSECRETARIO.- ARTICULO TRIGESI 
  

-MO PRIMERO: El: secretario será nombrado por 
Lor 

- el Directorio de la compañía y durará-en-su cargo por un 
  

“periodo de dos años.- A R-T:IC UL O o TRIG.ESI 
  

¿MO -SEGUNDO: ATRIBUCIONES -Y DE 
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17 
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19 

20 

  

  

atribuciones que se. mencionan -a continuación: 
  

* Buscribir «con. cel -Presidente..-las acciones. y los 
  

- certificados de: acciones: que emita la empresa.-. --DOS.- 
  

=Actuar:: como secretario- en las juntas generales de 
  

=laccionistas.=:TRES.-: Llevarlos libros: sociales de la 
  

= empresa:=7" CUATRO.— Suscribir: --el .nombramiento del 
  

: Presidente.- "SEXTO .-DE LOS ORGANOS 
  

DE AFISCALIZACION.- ARTICULO 
  

TRIGESIMO ” TERCERO.-' LOS COMmMi 
  

CSIXORI1C0 85 .- . El Directorio nombrará un Comisario 
  

  

“¿principal -y otro suplente, los que durarán dos años en 

- el icejercicio - de “sus. funciones pudiendo ser 
  

“indefinidamente: reelegidos. Para ser Comisario no se 
  

--requiere ser accionista de.la Compañía. Los Comisarios 
  

- tendrán todos . los - derechos, Obligaciones y 
  

- fesponsabilidades determinados por la Ley y el presente 
  

- estatuto.- -5EPTIMO .- DEL EJERCICIO 
  

“¿E CONOMICO,- BALANCES, RESERVAS 
  

SY BENEFICIOS: ARTICULO TRIGE 
  

22 

23 

24 

25 |. 

¿TS MO CCUARTO co oEJERCICIO ECONO 
  

¿MI CO. El. ejercicio -: económico de-la Compañía se 
  

“iniciará el primero:de-enero y terminará al treinta y 
  

uno de diciembre.de: cada año.- ARTICULO. TRI 

“OGESFAD OCC QUIENTO: APROBACION : DE 

  

  

E 
27 | 

AABDBALANC. 5/8: «¿No podrá ser aprobado ningún 
  

“balance siy previo informe del Comisario, a disposición   28 

denquiez/se popgrá dichos balances, asi como las cuentas 
¿7 

FL   
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19 

20 
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22 

23 

2 

25 

26 
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y documentos correspondientes, por lo menos treinta día 
  

antes de la fecha en que se reunirá la Junta General que 
  

los aprobará. El balance general, estado de pérdidas y 
  

ganancias y sus anexos, el informe del Directorio, la 
  

memoria del Presidente y el informe del Comisario y de 
  

auditores externos, estarán a disposición de los 
  

accionistas por lo menos con diez días de anticipación a 
  

la fecha de reunión de la Junta General que deberá 
  

conocerlos.- ARTICULO TRIGESTIMO Ss E 
  

¿E TO: FONDO " DE RESERVA LEGAL .- 
  

La- propuesta : de "distribución de” utilidades contendrá 
  

=necesariamente, la «destinación: de: un porcentaje, + no 
  

“¿menor cal diez - por ciento” (10%) de ellas, : para la 
  

formación de reserva: legal, hasta: que esta -ascienda, por 
  

- lo: menos, al cincuenta pors ciento (50%) «del. capital 
  

social.- :¡AR'TICULO: TRIGESIMO 5EP 
  

TIMO: RESERVAS: :-FACULTATIVAS 
  

Y ESPECIALES Y DISTRIBUCION 
  

D E UTILIDADES .- Una vez hechas las 
  

deducciones a las que se refiere el artículo precedente 
  

de estos estatuto y el Código del Trabajo, la Junta 
  

“General : de "Accionistas podrá decidir la formación de 
  

- reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, 
  

' pata el efecto, ¿una -parte oO todas las utilidades 
  

” líquidas. distribuidas .a lá ” formación de "reservas 
Aaron 

-—facultativas: o. +especiales, siempre que «exista el 
  

“consentimiento: unánime - de —todos-- los -: accionistas 
  

presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de 
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- -los -* beneficios: líquidos - anuales, - por -lo-: Ñ 
1 

A of 

«Cincuenta “por . ciento! (50%) será distribuido ent ec los d eS 
PTA ú / 

  

  
A ar 

- accionistas,” em-proporción .al -capital - pagado que ¡catf 
  2 

- uno de. ellos stenga::en 5 la: Compañía.-. 0CT ANO..- 
  

Dra. Ximena 

Moreno de ¿| ¿DI S:P:0-8:12C=1 0 NES. 
Solines 

NOTARIA 2a, $ 

NARIAS o cARTICOU ta
l 

  

LO o TOR ICG E IS: 0 M:00: ¿OC TAVO.: AC.CE:BO 
  

¿AC LO-S8 77:31 15B.R:0:8 Y CUENTA OS8,.- La 
  

inspección: -= y conocimiento de los libros y cuentas de 
  

la Compañía, de sus cajas, carteras, documentos y 
  

8 50 escritos en general solo podrá permitirse a las 
  

5 entidades y autoridades que tengan la facultad para ello 
  

5 en virtud de contrato o por disposición de la ley, asi 
  

5 como aquellos empleados de la Compañía cuyas labores lo 
  

; requieran sin perjuicio de lo que para fines especiales 
1 

* establezca la Ley.- ARTICULO TRIGESIMO 
. 5 

  

  

NOVENO: NORMAS SUPLETORIAS .- 
$   

Para todo aquello que no haya expresa disposición 
17   

estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por la 
18 . 

Ley de Compañías y demás leyes y reglamentos 
  

  

pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la 
20   

Escritura Pública de constitución de la Compañia, las 
2   

mismas que se entenderán incorporadas a este estatuto.-| 
22   

HASTA AQUI EL ESTATUTO. - A la presente escritura se 
  23 

adjunta como documento habilitante el acta de Junta 
24 a 

General" de Acojonistas del catorce de junio de mil 
25 |—— 
LA”. novecientos póventa y cinco y el nombramiento del 

E 
, + Economista MolÉ Harten, Presidente de la Compañía.-— 

7 
Usted, se NA: se servirá agregar y anteponer las 

28 
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- demás cláusulas de estilo: necesarias para la completa 
  

validez de 'este instrumento. Firmado.- Doctor Luis 
  

“Carlos Fernández. Matricula número cuatro mil doscientos 
  

“treinta y dos del Colegio de Abogados de Quito. Hasta 

aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal. Y leída que fue integramente al 
  

compareciente por mi la Notaria, se ratifica y firma 
  

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe,- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Firmado.- Señor Economista Wolf Harten con cédula de 

ciudadanía número ciento setenta doscientos sesenta y 

tres ochocientos cuarenta y siete -  siete.- Firmado.- 

La Notaria, Doctora Ximena Moreno de 

Solines. A 

CONTINUACION 

SE 

AGREGA 

a 

LOS 

RESPECTIVOS 

DOCUMENTOS 
  

    HABILITANTES 

  

  

 



SEAFMAA, SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFISOS MANTA C.A. 

Y . Noana 

APARTADO 13-05-4766 MANTA-ECUÁDOR uu 1 3 
DIRECCION: CALLE 124 AVE, 102 Y MALECON 
TELEFONOS: 621298 - 621292 - 622370 
FAX: 625752      

eafman * 
e 

4 o 
"ra - ¿cun? 

  

- Quito, marzo 16 de 1995 

Señor Economista 

Wolf Harten 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicar a usted 
que el Directorio de SEAFMAN, SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y 
FRIGORIFICOS MANTA C.A. en sesión ordinaria celebrada el día de 
hoy, resolvió reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía por 
el periodo estatutario de dos años, que concluirán con la reunión 
ordinaria del Directorio que tendrá lugar el primer trimestre de 
1997, sin embargo de lo cual usted debe permanecer en sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Según el estatuto social de la compañía. la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la empresa, la ejerce el Presidente. 

* SEAFMAN, SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA 
" C.A. se constituyó bajo la denominación de DEL MONTE DEL ECUADOR, 

mediante escritura pública otorgada ante el notario sexto del 
cantón Quito, el 19 de enero de 1966 y fue inscrita en el 
Registro Mercantil el dia 14 de febrero de 1966, bajo el número 
107, tomo 97. 

  

- SECRETARIO AD-HOC 

Y la designación 

Hi » AN 

Eco. Volf/ Harten To 
Quito, Y     

Con esta fecha 
queda inscrito ef ; 

ve: documento bajo el No 2 presenta 
> Distro de No el" Re, MER Quito, q 4 y ABN EN El 2 8 . a 

e, / REIS pl     
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R. JULIO CESAR LOA on 

¡A 

x 

Xx 

 



  

ro, Ximena 

Noreno de 

Solines 

OTARIA 2o. 

10 

1 

Y 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RAZON 

py 

DE PROTOCO 1Z A C 1 O Ni A 
  

petición   del Estudio Jurífdigh Fábián Ponce D. y 
  

Asociados, protocolizo en ma egistro de escrituras 
  

públicas en dos fojas útil y en esta fecha el 
  

Nombramiento ' de Presidente que otorga 
  / SEAFMAN, 

  

SOCIEDAD E   CUATORIANA DE ALIMENTAS Y FRIGORIFICOS MANTA 
  

C.A, a f avor del señor WOLF HARTEN, Quíto, a cuatro 
  

de mayo d e mil novecientos noventa y cinco.- Firmado.- 
  

Dra. Ximena Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA. 
  

  

  

  

Se pro 
  

mí y en fe de ello confiero esta DECIMA 
  

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 

tocolizó ante 

COPIA 

a cuatro de 
  

mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
  

  

Dn DI ZU 
Drá._ Ximena Moreno de Solines 

  
  

== 
NOTARIA SEGUNDA 

  

  

$ 
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SEAFMAN, SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A. 

     

       

| 1 APARTADO 13-05-47 ÑANTALCOOR 
eafman * DIRECCION: CALLE 484 AVE; 102: V'MALE á 

> TELEFONOS: 621298 »- 6212 9% b: 4, > AC EE 
A : FAX: 625752 Aa MA 
     

  

ACI DE LA JUNTA GENERAL ENTRRORDINARIA y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE SERFMAN, SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y 

FRIGORIFICO. MANTA C. A. : 

En la ciudad de Quito. E los catorce días del hes"de “junio de mil 
novecientos - noventa- y-* cinco;- se 'reune-.-la ' Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de SEAFMAN.- Sociedad Ecuatoriana de 
Alimentos - y Frigorífitos Mente C.A.,-a las 11H500.- en el lecal 
-$ociál de la Compañía ubicado en la* calle 18 de Septiembre 213 y 
“6 de Diciembre. Preside la:-reunión el economista -Yolf Harten 
"Presidente: de (la Compañíia- y actúa”-como “secretario el “Dr-* Luis 
Carlos Fernández. El Presidente, ya que “se encuentran 
representados la totalidad de los accionistas, en los términos 
del Art. 280 de la Ley de Compañías, sugiere que esta Junta sea 
Universal. planteamiento que es aprobado por los concurrentes, 
quienes así mismo pof unanimidad resuelven tratar los. siguientes 
puntos en el orden del día: 1.- Conocer y resolver acérca de la 
reforma integral del estatuto social de la Empresa; xy, 2.- 
Resolver sobre el cambio de domicilio de la Compañía. El 
Presidente dispone que se elabore la lista de asistentes y que 
se incorpore al expediente. Secretaría informa que se encuentran 
presentes los señores: PESQUERIA MANTENSE DE ATUN S.A. -MANTATUN, 
propietaria de 4'080.744 acciones e igual número de votos, 
representada por su Vicepresidente Dr. Jorge Cevallos: y, el Dr. 
Rodrigo Salazar, en representación de BUMBLE BEE SEAFOODS IXC., 
con 3'919.256 acciones e igual número de votos, con lo que se 
encuentra presente el 100% del capital social de la Compañia. El . 
Presidente de la Junta declara formalmente instalada la reunión y 
dispone que se trate el primer punto del orden del día, es decir 
conocer y resolver acerca de la reforma integral del estatuto 

pa social de la Compañia. Toma la palabra el mismo Eco. Volf Harten 
y manifiesta a los accionistas que los estatutos de SEAFMAN, 
SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A., 
fueron elaborado en el año de 1966 cuando se creó la Compañia. 
Manifiesta el Presidente que debido a lo antiguo del estatuto 
social, sus normas no están acordes con las reformas que han 
sufrido las leyes societarias ecuatorianas y que en tal sentido, 
serlía necesario actualizar el mencionado cuerpo legal. Luego de 
laz deliberaciones del caso, los accionistas aprueban por 
uanimidad la moción del Presidente. Enseguida 3e pasa a tratar 
el segundo punto del orden del día que se refiere al cambio de 
domicilio de la Compañia. Vuelve a tomar la palabra el Eco. 
Harten y explica a 1l0s accionistas que sería conveniente cambiar 
21 domicilio de SEAFMAN, SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y 

“ FRIGORIFICOS MANTA/C.A. a la ciudad de Manta, donde se realizan 
Cía mayoría de ylas actividades la empresa. Los accionistas 

eban por nimidad lg moción y solicitan al Presidente que 

      

 



en la reforma del estatuto ya aprobada se incluya el nuevo 
domicilio de la Compañía. El presidente manifiesta en ese momento 
que ha elaborado -con -el departamento- legal de -la -Empresa un 
proyecto de estatuto. social. él. qual incluye el nuevo. domicilio de 
la' Compañía. Los * accionistas - una vez revisado el 'estatuto,' lo 
aprueban por unanimidad; por” 16'.que ¿solicitan se incorpore al 
expediente de esta junta y solicitan al Presidente se inicie con 
los trámites respectivos ante la. Superintendencia de Compañias 

para. -que este sea aprobado. Cumplido el objeto para el cual se 
reunió la Junta y tratados. todos los puntos del orden del día. se 
“concede. un. momento de: receso para-la elaboración: del acta, -la 
-cual una. ,vez- elaborada da lugar a que. se. reinstale la sesión. el 
acta-:es leida -a - todos los .-presentes quienes la aprueban por 
unanimidad -y sin -observaciones. El Preside e levanta la sesión 
«Siendo las 12H45. . - -- : l 

   Lu De 
SECRETARIO 

ES FIEL.COPIA-DEL, ORIGINAL. Certifico.-.....: 

Inga 
: DE. Luis Carlos" Fernál dez” CO 
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Se otorgó ante la 

Doctora Ximena Moreno de Solines, cuyo archivo se 

encuentra hoy a mi cargo, y en fe de elio confíero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la Escritura 
  

de Reforma Integral de Estatutos Sociales y Cambio de 
  

Domicilio de la compañía SEAFMAN, SOCIEDAD ECUATORIANA 
  

DE ALIMENTOS Y FRIGORIBICOS MANTA C.Áry5 en trece fojas, 
S 

firmada y selÍada en Quito, a one de julio de mil 

noveciefítos noventa y cinco. . / 

ARA Rhea Palagíos 

NOTAÁO SEGUNDO SÓPLENTE 

  

    

  

  

    

  

  

  

RAZON: Cumpliendo lo ordenado por «1 señor Interdamto de 
  

Compeñiias de (UÍto, 07 au Siesolución número 5. lei. 1.26 

  

76 de fecha 21 de egusto de 1995, tomá nota de la apro- 
  

bación constante en dicha resolución al marzen de la sa- 
  

trixz de la Escritura de ¡lefsrua Integral de Datatutos y 
  

Casbio de vorícilio de la compañía "SEAFMAN SOCIEDAD  - 

ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORÍFICOS MANTA C.A." otor 
    —gada nte la doctora Ximena Moreno «de Solines, el 6 de 

  

Julio de 1995. quitas. 4 vuámto y ono de agosto de mil - 

novecientos noventa y cinco. 
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RAZON¿ ¡Siento por talque con fecha de hoy, y dando 

cumplimiento a lo orúenado en el prtáculo sehunda de la 

resolución N2 95.1.1.1.-2676, dada por la superintenden= 

cia de compañfa, el veintiuno de agosto de mil noveciene 

tos noventa y cinco, tomé debida nota al margen de la - 

escritura matriz de constitución de la compañía SEAPMAN 

SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA Cedros 

bajo la denominación de MONTE DEL ECUADOR C+»A+» Otorgada el 

diecinueve de enero de míl novecientos sesenta y seis,ante 

el notario sexto del cantónn quita, cuyo Archivo, se encuen 

tra actualmente a mi cargo, de que mediante la antedícha Re- 

solución, se aprueba el cambio de pomicilio y Reforma Inte» 

gral de gstatutos de la referida Compañía, contenida en la 

escritura que precede, - 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTL 

Y CAMBIO DE DOMICILIO 0£ La COMPAÑIA DENOMINADA " SEAFMAN S£ 

CIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA G. 4.,- 

EN El REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO QUINIEN= 

TO OCHENTA Y SIETE ( 587 ) Y ANUTADA EM El REPERTORIO GENE - 

RAL COM EL NUMERO UN MIL CUATROCIENTOS SEIS ( 1.606 ) EN ES- 

TA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION 

NS 95.1.1.1.2676 DE FECHA. VEINTE Y UNO DC AGOSTO DE MIL ND- 

VECIENTOS NOVENTA Y CINCO, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO TERCERO, POR EL SEÑOR OMCTOR JUAN CARLOS ARIZAGA Go 

INTENDENTE LE COMPAÑIAS.-DE CUITO.- HE DEJADO MCHIVADO El SE 

SUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA”, ASI COMO UNA 0 - 

PIA DE DICHA RESOLUCION”, EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. ( 
¿ 

MANTA, 7 DE SEPTIEMBRE DE 1.995 7 

  

Registradora Mercansil 

Del Cantón Manta 

  
 



1 
ejd O: 

ta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números 107 del 

Registro Mercantil, de catorce de febrero de m1íl novecientos sesenta 

y seis,a fs 131 yvta,tomo 97 y 136 del Registro Industrial de diecinueve 

de septiembre de mil novecientos setenta y siete,a fs 473 vta.tomo 

9,lo referente al cambio de domícilio de la ciudad de Quito a la ciudad 

de Manta, provincia de Manabí de la Compañía  "SEAFMAN SOCIEDAD 

ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A.”,la Reforma y 

Codificación de Estatutos. mediante Escritura Pública de 6 de julio 

de 1995,ante la Notaria Segunda del cantón Quito DRA.XIMENA MORENO 

DE SOLINES.-—Aprobada en Resolución nímero DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA 

Y SEIS del Sr.Intendente de Compañías de Quito de 21 de agosto de 

1995.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la 

citada Resolución.—Quíto,a catorce de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco.-EL REGISTRADOR. -— 
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ta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones núaeros 107 del 

Registro Mercantil,de catorce de febrero de mil novecientos sesenta 

y seis,a fa 131 vta.tomo 97 y 136 del Registro Industrial de diecinueve 

de septiembre de míl novecientos setenta y siete,a fs 673 vta.tomo 

9,1o referente al cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad 

de Manta, provincia de Manabí de la Compañía  "SEAFMAN SOCIEDAD 

ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A.”,la Reforma y 

Codificación de Estatutos. mediante Escritura Pública de 6 de julío 

de 1995,ante la Notaria Segunda del cantón Quíto DRA.XIMENA MORENO 

DE SOLINES,-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art,.Tercero 

de la presente Resolución.-Quito,a catorce de Septiembre de mil nove- 

cientos noventa y cinco.—-EL REGISTRADOR,- 
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